
 

 
Criterio Relevante 001/2017 

 
Comité de Transparencia. Es el facultado para confirmar, modificar o revocar la 
incompetencia y/o notoria incompetencia.  
 
De conformidad con la fracción II, del artículo 48, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, el Comité de Transparencia es el único facultado para 
confirmar, modificar o revocar la notoria incompetencia que refiere el artículo 142, de la ley en la 
materia. Por tanto, para dar atención a las solicitudes de esta naturaleza, la Unidad de 
Transparencia deberá solicitar la intervención del Comité de Transparencia para confirmar, modificar 
o revocar las determinaciones de incompetencia. En estos casos, se emitirán dos productos: 1) El 
Acta de la Sesión del Comité de Transparencia en la cual se confirma, modifica o revoca la 
determinación, y 2) En caso de confirmarse total o parcialmente, el Acuerdo de Incompetencia 
respectivo dictado por la Unidad de Transparencia. Todo lo anterior, dentro del término de tres días 
hábiles previsto en la porción normativa en estudio. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Precedentes: 
 

 RR/DAI/874/2017-PI. Interpuesto en contra de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
Sentido: Revoca. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinaria: 20 de junio de 2017. 
Comisionada Ponente: Teresa de Jesús Luna Pozada.   

 RR/DAI/869/2017-PII. Interpuesto en contra de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
(CEAS). Sentido: Revoca. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinaria: 13 de junio de 2017. 
Comisionada Ponente: Leida López Arrazate.   

 RR/477/2017-PIII. Interpuesto en contra del H. Ayuntamiento de Tenosique. Sentido: 
Revoca. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinaria: 19 de abril de 2017. Comisionado 
Ponente: Jesús Manuel Argáez de los Santos.   
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